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(Artículo 1.6.1.13.2.33 del Decreto 2229 de 2023, 
Comunicado de prensa No 128 del 26 de diciembre de 2025)

Declaración y pago mensual en 2026

Rentención en la fuente

Esta información se presenta como una guía; no somos responsables por la interpretación
dada por el interesado. Se pueden presentar cambios luego de publicada.



Impuesto de renta
Renta personas naturales

Agosto

Septiembre

Esta información se presenta como una guía; no somos responsables por la interpretación
dada por el interesado. Se pueden presentar cambios luego de publicada.



Octubre

Renta grandes contribuyentes Renta personas jurídicas

Esta información se presenta como una guía; no somos responsables por la interpretación
dada por el interesado. Se pueden presentar cambios luego de publicada.



Activos en el exterior Grandes Contribuyentes

Activos en el exterior Personas Naturales

Activos en el exterior Personas Jurídicas

Activos en el exterior

Declaración:

Declaración:

Declaración:

Declaración:

Declaración:

Esta información se presenta como una guía; no somos responsables por la interpretación
dada por el interesado. Se pueden presentar cambios luego de publicada.



Predial

Impuestos distritales de Bogotá

ReteICA

ICA

Pago Bimestral 
Quienes tuvieron impuesto a cargo en la vigencia 2025 superiores a 391 UVT, ($19.471.409) 

Vehículos

Esta información se presenta como una guía; no somos responsables por la interpretación
dada por el interesado. Se pueden presentar cambios luego de publicada.



Régimen preferencial

Régimen común anual

Supersociedades
Estados financieros fin del ejercicio 

INFORME 01-30/60 Estados financieros consolidados
 INFORME 01-35/65 Estados financieros combinados

Los estados financieros consolidados o Estados financieros Combinados
deben ser remitidos a más tardar el 31 de mayo.

Esta información se presenta como una guía; no somos responsables por la interpretación
dada por el interesado. Se pueden presentar cambios luego de publicada.



Informe 03a - Acuerdos de recuperación

Entidades empresariales en Acuerdos de Reestructuración Ley 550 de 1999

Entidades empresariales en Proceso de Reorganización empresaria Ley 1116 de 2006

Documentos adicionales: 2 días hábiles después del plazo

Informe 04 - Entidades que no cumplen HNM 
(Hipótesis de Negocio en Marcha)

Presentación de información financiera de transición y periódica de los sujetos
admitidos a un proceso de liquidación judicial 

Esta información se presenta como una guía; no somos responsables por la interpretación
dada por el interesado. Se pueden presentar cambios luego de publicada.

Estados financieros Consolidados y Combinados



Presentación de información financiera de fin de ejercicio de las entidades empresariales
sometidas a vigilancia o control en proceso de liquidación voluntaria 

Presentación de información financiera de fin de ejercicio de las entidades empresariales
sometidas a vigilancia o control causal de disolución por el no cumplimiento de la hipótesis
de negocio en marcha

Solicitud de información financiera de sujetos intervenidos

Personas jurídicas que cumplen con la HNM 
Los interventores deberán preparar y presentar la información financiera de fin de
ejercicio en el informe 01 y 01A y remitirla a la Superintendencia de Sociedades de
acuerdo a los plazos establecidos para tal efecto.
Personas jurídicas y persona natural comerciante en causal de disolución por el no
cumplimiento de la HNM .

Esta información se presenta como una guía; no somos responsables por la interpretación
dada por el interesado. Se pueden presentar cambios luego de publicada.



Régimen simple de tributación

Declaración anual y pago 2026

Anticipo bimestral - Declaración y pago 2026

Persona natural no comerciante 

Esta información se presenta como una guía; no somos responsables por la interpretación
dada por el interesado. Se pueden presentar cambios luego de publicada.



IVA

Declaración anual y pago 2026IVA Bimestral

Declaración y pago bimestral 2026
Ingresos brutos a 31/12/2025 iguales o superiores a 92.000UVT ($ 4.581.508.000)

IVA Cuatrimestral

 Declaración y pago cuatrimestral 2026
Ingresos brutos a 31/12/2025 inferiores a 92.000 equivalentes a (4.581.508.000)

Esta información se presenta como una guía; no somos responsables por la interpretación
dada por el interesado. Se pueden presentar cambios luego de publicada.



Programas de cumplimiento

SAGRILAFT y PTEE

Plazos Para La Presentación Informe 75 – Sagrilaft Y Ptee. 
(Circular Externa No. 100- 000003 De 2023 De La Superintendencia De Sociedades. )

El informe 75 – SAGRILAFT y PTEE en el cual se integran los antes informes 50 – 
Prevención del riesgo LA/FT y el informe 52 – Programa de Transparencia y Ética empresarial

Implementación SAGRILAFT

Aplica para todos los sectores económicos del país. 

Esta información se presenta como una guía; no somos responsables por la interpretación
dada por el interesado. Se pueden presentar cambios luego de publicada.



Régimen de medidas minimas

Implementación PTEE

Obligatorio para todas las empresas con y sin animo de lucro según el
Articulo 9 de la Ley 2195 de 2022

Esta información se presenta como una guía; no somos responsables por la interpretación
dada por el interesado. Se pueden presentar cambios luego de publicada.



Plazos y topes para el reporte de Exógena DIAN 2025 en 2026

Información Exógena nacional

Esta información se presenta como una guía; no somos responsables por la interpretación
dada por el interesado. Se pueden presentar cambios luego de publicada.

Grandes contribuyentes

Abril

Mayo

Junio



Esta información se presenta como una guía; no somos responsables por la interpretación
dada por el interesado. Se pueden presentar cambios luego de publicada.

Exogena cambiaria



Esta información se presenta como una guía; no somos responsables por la interpretación
dada por el interesado. Se pueden presentar cambios luego de publicada.

Otras obligaciones nacionales

Bebidas ultraprocesadas azucaradas y a los productos comestibles ultraprocesados
industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas

RUB (Registro Único de Beneficiarios Finales)

Impuesto saludable

La información exógena cambiaria de los IMC, de los titulares de cuentas de
compensación y de los concesionarios de servicios de correos que presten servicios
financieros de correos generada a partir del segundo trimestre (abril a junio) del año 2026
y en adelante, deberá presentarse de acuerdo con los vencimientos previstos en el
calendario señalado por el artículo 2.2.1., el cual se aplicará para la presentación de la
información exógena cambiaria.

 Impuesto Nacional al consumo



Esta información se presenta como una guía; no somos responsables por la interpretación
dada por el interesado. Se pueden presentar cambios luego de publicada.

Impuesto al patrimonio

Información de Interés general

Tabla de retenciones en la fuente año gravable 2026



Indicadores laborales

Esta información se presenta como una guía; no somos responsables por la interpretación
dada por el interesado. Se pueden presentar cambios luego de publicada.

Prestaciones sociales

Parafiscales

Porcentajes de aportes a la seguridad social



Hora extra y recargos

Esta información se presenta como una guía; no somos responsables por la interpretación
dada por el interesado. Se pueden presentar cambios luego de publicada.

Porcentaje de reajuste fiscalCosto mensual de un trabajador que devenga el SMMLV en 2026



Esta información se presenta como una guía; no somos responsables por la interpretación
dada por el interesado. Se pueden presentar cambios luego de publicada.

Obligados a tener revisor fiscal en el año 2026

Porcentaje de reajuste fiscal

Informe de movimientos de cuentas de compensación 
al Banco de la República

Los titulares de cuentas de compensación podrán transmitir el Informe de Movimientos de
las operaciones de diciembre de 2025 hasta el lunes 2 de febrero de 2026.

La información de movimientos de cuentas de compensación debe transmitirse a través del
Sistema de Información Cambiaria en el mes calendario siguiente al mes en que realizó sus
operaciones. Cuando el último día del mes no sea hábil, la fecha límite será el primer día
hábil del mes siguiente.

Obligación general según el Código de Comercio

Además de los valores anteriores, el artículo 203 del Código de Comercio establece
que deben contar con revisor fiscal:

https://zenu.banrep.gov.co/siteminderagent/forms/BANREP_sauc.fcc?TYPE=33554433&REALMOID=06-9051db1d-89fe-4073-88cf-811a058e8fa7&GUID=&SMAUTHREASON=0&METHOD=GET&SMAGENTNAME=-SM-jfDB62YUvEZxPBq%2bnkYmczClfx3pA4BeGR7TSdLeZKpURLsKBnH36ZE%2fSZ38ASeb&TARGET=-SM-https%3a%2f%2fzenu%2ebanrep%2egov%2eco%2fcattleya--client--extranet%2f
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